
               

  

🧭 Moratoria 2020  

ampliada: cuadro  

comparativo comentado Ley 
27.541 y reforma con media  

sanción parlamentaria  

 Cuadro comparativo del  proyecto aprobado por 

 Diputados  el  

31/07/2020 modificando el  “Régimen de  regularización de obligaciones 

tributarias y de Seguridad Social”  en el marco de la Ley 27.541 de 

“Solidaridad Social y Reactivación productiva”  

🔎 Comparación gramatical  de  

cambios: eliminado, sustituido y agregado  

📝 Comentarios con análisis de las modificaciones.  

TEMAS  

💰 Obligaciones  vencidas: extensión  al  31/07/2020.  

🏭 Sujetos: inclusión de todos los contribuyentes y restricciones con 

activos en el exterior (condiciones diferenciales en planes de pago para no 

MiPyME)  



🚶♂  Personas humanas (Directores y otros): delegación facultades AFIP 

para definición de “pequeño contribuyentes” 📆 Plazo de adhesión: 

extensión al 31/10/2020. ⚖ Litis con AFIP. Allanamiento: efecto 

automático.  

👮♂  Penal tributaria: inclusión de otros actores y efectos deudas ya 

canceladas.  

📅 Plan de Facilidades de pago: a) reducción de tasa interés al 2% 

hasta primeras seis cuotas, b) 1er cuota 16/11/2020 o posteriormente, c) 

cuotas  y  caducidad  según  contribuyente  

❌ Causales de caducidad: restricciones para empresa no MiPyME por 24 

meses  

👁 MiPyMEs sin certificado: reformulación con otras condiciones.  

📅❌ Prescripción  periodo  fiscal  y  caducidad  de  

instancia: suspensión de un año para todos los contribuyentes del país  

📄 Ley: media sanción (Diputados) del 31/07/2020  

El pasado viernes la Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

aprobó el proyecto de ley que modificará el actual  “Régimen de  

regularización de obligaciones tributarias y de Seguridad Social”  en el 

marco de la Ley 27.541 de “Solidaridad Social y Reactivación productiva”, 

luego de tres prórrogas en el plazo de adhesión mediante los Decretos 

316/2020  (BO.  28/03/2020), 569/2020  (BO.  

27/06/2020) y 634/2020 (BO. 30/07/2020)   

   

Horas más tarde de obtener la media sanción de Diputados, se publica 

desde   “Súper Moratoria AFIP 2020: aspectos positivos y negativos del 

nuevo régimen”, iProfesional.com, 01/08/2020 tanto sus principales 

matices, como el proyecto completo tal cual fuera remitido desde la 

cámara baja a Senadores  y en el cual nos basamos para el presente 

confronte normativo, actualizando aquel que hiciéramos en el 

seguimiento parlamentario que ofrecemos desde “🧭Moratoria 2020: 
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cuadro comparativo comentado Ley 27.541 y proyecto de ley”, 

Tributum.news, 19/06/2020 y “🧭Moratoria 2020: cuadro comparativo 

comentado Ley 27.541 y el nuevo proyecto de ley”, Tributum.news, 

08/07/2020  

Se estima que en los próximos 15 días se  sancionará sin cambios desde 
el Congreso Nacional, se promulgará en igual tenor -vía Decreto o de 
hecho- y se publicará durante el mes en curso en el Boletín Oficial de la 
Nación . Desde el poder ejecutivo y el fisco nacional ya están trabajando 
en la reglamentación e instrumentación para que sea  operativa desde 
el 01/09/2020 con plazo improrrogable de adhesión (ya que tales 
facultades no fueron delgadas) al 31/10/2020  y descartando que habrán 
nuevos cambios luego de su media sanción (ya que si lo hubiere, deberá 
regresar a la cámara de origen -Diputados-)  

  

 

ANEXO CUADRO 
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